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M  e m o r l a '  d e s c r i  p t i v a
Esta invención se refiere a un mandril de 

sujección extensible especialmente destinado a ser adap­
tado al árbol de cabezal de un tomo de acabado o de per 
filar y tronzar.

El mandril de acuerdo con la invención com 
1S prende un manguito de doble rosca uno de cuyos pasos de 

rosca corresponde al filete de rosca del cuerpo del man­
dril, mientras que el otro corresponde a un árgano de su 
jeccián movible axialmente y cuyo desplazamiento se ase­
gura por una diferencia de paso de los dos filetes mencio 

20 nados.
El mandril objeto de la invención puede cene 

truirse, tanto para producir una sujeccián concéntrica co 
mo para una sujeccién o cons&lidacián excéntrica, es de­
cir, puede estar provisto de garras qye se cierren centr^ 
pedamente separándose una de otra radialmente hacia el ex25



'terior

2

Las dos gormas de ejecución del dibujo ad­
junto representan, a título de ejemplo^ las dos posibili 
dadas antes citadas.

SO La figura 1 es una vista lateral, parcial­
mente en sección, del mandril según la primera forma de 
ejecución con sujección centrípeta.

La figura 2 es una sección, según la línea 
2-2, de la figura 1.

35 La figura 3 es una vista anú loga a la de la
figura 1 para una sdjección en sentido contrario de la del 
caso anterior. . .

La figura 4 es una sección, según la línea
4-%, de la figura 3.

40 El mandril representado en las figuras 1 y
2 se compone de un cuerpo -1- que presenta un vústago -2- 
destinado a ser fijado sobre el árbol de un temo, de una*
parte fileteada -3- y de una parte hueca formando mangui­
to —4—.

45 Las partes -3- y -4- son de mayor diámetro
que la parte -2- y llevan entre ellas dos aberturas -5- 
diametralmente opuestas y en comunicación con el interior 
del mismo cuerpo, taladrado de un extremo a otr^ en -6-.

Por estas aberturas pasa un cursor -7- que 
50 se prolonga en dirección de un diámetro/, siendo solida­

rio de una pinza o garra -6- roscada a ál.
Los extremos del cursor sobresalen ligera­

mente de la superficie externa de la parte correspondien­
te del cuerpo -1-. Los extremos así visibles del cursor 
son fileteados.

El paso de rosca del filete -3- es mayor que
53



el paso de rosca del cursor; aparte de esto, ambos filé- 
tés presentan aproximadamente el mismo diámetro.

Los citados filetes combinan con los fi­
letes de paso de rosca correspondientes de un manguito fi 

60 lateado -9-, al que está fijado un volante de maniobra - 
- 10- .

Atornillando o desatornillando el citado 
manguito por medio del volante, es evidente que a conse­
cuencia de la diferencia de paso de los filetes, el cur- 

65 sor -7- se aproximará o se separará de los filetes -5- se 
gun el sentido de rotación, ejerciendo el conjunto una fun 
oión diferencial.

En su consecuencia la pinza o garra -8- s¿ 
rá arrastrada hacia el cuerpo del mandril o será empujada 

70 axialmente hacia al exterior del citado cuerpo; entre ellos 
se ha dispuesto un manguito -11-.

Debido al fresado cónico de la entrada del 
manguito intermedio y a la cabeza cónica de la pinza o ga­
rra -8-, la sujección tendrá l&gar cada vez que la mencio- 

75 nada pinza sea desplazada axialmente hacia.el interior del 
mandril por la acción de la rosca del manguito -9-. La ma­
nera de actuar de dicha pinza es ya de si conocida.

La sujección o fijación conseguida gracias 
a la acción diferencial mencionada, como es natural, es muy 

80 potente y presenta la ventaja de no poderse aflojar por si 
misma, pero en cambio puede ser anulada muy fácilmente con 
sólo desatornillar el manguito -9- sobre el cual el volan­
te -10- permite actuar con gran fuerza.

La forma de ejecución de las figuras 3 y 4 
85 es, en principio, idántica a la anterior ya que en ella la



acción diferencial producida por una rosca o filete -12- 
del cuerpo del mandril y una rosca o filete -13- de un 
cursor dispuesto eh forma análoga al cursor -7- de la pri 
mera forma de ejecución, produce el desplazamiento axial, 

95 en un sentido o en otro, del cono de sujección -14- de la 
pinza o garra -15-, cuyo cono está destinado a separar ra 
dialmente las ramas hacia el exterior,.

Esta pinza presenta un resalto consti­
tuido por un anillo fileteado -16- que podría ser substi- 

100 tuido por un anillo garfilade -17-, representado en tra­
zos, que permite aumentar el diámetro de sujección.

El mandril según esta invención permite, 
' en su primera forma de ejecución, tornear cualquier pieza 
susceptible de penetrar en su pinza o efectuar cualquier 

105 trabaje de perfilado o tronzado en una barra que atravie­
se la pinza y el cuerpo del mandril.

Las piezas que presentan un espacio ci­
lindrico interno podrán también ser trabajadas utilizando 
para ello un mandril según la segunda forma de ejecución. 

110 Es natural q¡ue tanto para un tipo come
para el otro podrá disponerse de juegos de anillos o man­
guitos que permitan variar, dentro de ciertos límites, los 
diámetros de sujección.

Como ya se ha dicho, el mandril confor- 
115 me esta invención presenta la ventaja de obtenerse una su 

jacción progresiva y potente y, además, las ventajas de 
ser fácilmente asequible, pediendo ser accionado desde la 
parte anterior por medio de su volante. Además, puede ser 
retirado fácilmente.

120 Es evidente que el volante deaerito po-



drá ser reemplazado por cualquier otro árgano de mando que 
permita hacer girar al manguito de sajaceián de rosca dife 
rencial. Es igualmente evidente que una de las dos roscas 
puede ser substituida por una simple superficie lisa.

185 El empleo del mandril, conforme esta in
vencián, no se limita a un tomo sino que este mandril pue 
de ser utilizado en toda clase de máquinas útiles provis­
tas de un husillo porta herramientas o pieza a trabajar,

Para terminar debe observarse que las 
130 formas de realización descritas no constituyen más que sim 

pies ejemplos, siendo susceptibles de diversas modificado^ 
nes sin apartarse de los límites de la invencián.

N O T A
Se reivindica como objeto de esta PÍTEN 

135 TE DE INVENCION, por espacio de los veinte años marcados 
por la ley, la exclusiva de eonstrueeián y venta en España 
de:

1. Un mandril de sujeccián extensible que 
comprende un manguito roscado con doble rosca, uno de cu­

ido yos pasos de rosca combina con un filete correspondiente 
del mandril y, el otro, con un árgano de sujeccián movible 
axialmente, cuyo desplazamiento está asegurado por la di­
ferencia de paso de rosca de los dos filetes considerados, 
pudiándose desplazar el manguito o ser accionado, por ejem 

ld5 pío, por medio de un volante, y disponerse el mandril tan­
to para una sujeccián interna como para una sujeccián ex­
terna.

8. Un mandril de sujeccián extensible con



- 6- 175/Ü2
un manguito a doble rosca, cuyo manguito puede ser arras-

150 trado por medio de un volante, pudiéndose disponer el man
dril para sujeccién interior o exterior

3. Un "N&ndril de sujeocién extensible^.
Barcelona, 4 de noviembre de 1946.

P.p.
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